
CONTRATO NUMERO IMPE/RM'1 1/19

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO
GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECToR; Y PoR LA OTRA PARTE COMBUSTIBLES
TRICENTENARIO S.A. DE C.V., LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL C. JORGE FEDERICO CASTRO
ARREOLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO'EL PRESTADOR", AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombram¡ento hecho
por la C. Presidente Mun¡c¡pal la LlC. MARIA EUGENIA CAiVIPOS GALVAN, el día 10 de septiembre de 2018.

3.- Que d6 conform¡dad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del

lnstituto Munic¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de

Director, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar

lag acjg§ neae$arios para el debido funaionamienla del a!:gani$no, manifestandg baja protesja de. dec,il verdad
que a la fecha no le han sido revocadas, restr¡ng¡das o modificadas en forma algune las faolltades conferidas.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestac¡ones de segur¡dad social a los trabajadores al serv¡cio del Munic¡p¡o de

Ch¡huahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Adm¡nistración Públ¡ca Municipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente

instrumento, ub¡cado en calle Rio Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establec¡do en

la Ley de Adquis¡c¡ones Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, así como la
planeac¡ón, programación, presupuestación, gasto y ejecución a las que se refiere el PIan Municipal de
Desarrollo al Presupuesto del lnstituto Municipal de Pens¡ones respectivamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponib¡lidad de recursos del m¡smo, y la necesidad
del sumin¡stro objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-benef¡cio del mismo, se
verifica y justifica la necesidad de su creac¡ón atend¡endo a la ex¡stencia de antecedentes contractuales con EL
PRESTADOR, y se reconoce la v¡ab¡lidad y legal procedenc¡a de hac€rlo med¡ante aqudicación directa con
fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción lV Y 74 frarción I de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamienlos y Contratación de SeNicios del Estado de Ch¡huahua, por lo que en éste caso en particular es

apl¡cable el caso de excepción a la licitación públ¡cá estudiada en el precepto antes aludido.

coNTRATo DE PRESfACIóN DE sERvIc¡os PARA EL SUMINISTRo oE coMBugfIBLEs, cELEBRADo PoR EL IT'¡SÍITUTO MUNICIPAL DE \
PENSIOI{ES Y COMPUSIIBLES TRICE¡¿TEI{ARIO, 3.4. OE C.V, EL 02 OE E}¡ERO OE 2O.I g.-

Pág,I 1

'1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentral¡zado de la Adm¡nistración Pública Municlpal,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-1oP.E., publ¡cado en el
Periód¡co Of¡cial dol Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la aciual¡dad se r¡ge por la Ley del
lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones publicada med¡ante decreto POE 2015.12.26iNo.103 en el Periódico Oficial del

Estado el 26 de Diciembre de 2015.
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CONTRATO NUMERO IMPE/RM/1 I/I9

8.- Que "EL PRESTADOR' ofrece las meiores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de economia,
eficacia, ef¡c¡encia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

9.- Que la €rogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos
propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, por lo que cuenta
con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que contrae por

virtud de la suscripción del presente ¡nstrumento.

10.- Que con fecha 02 de enero del año dos m¡l d¡ecinueve, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratac¡ón de Servicios del lnstituto Mun¡c¡pal de Ponsiones, eutorizó celebrar el presente contrato.

1.- Ser una sociedad anón¡ma de capital variable const¡tu¡da de acuerdo a las leyes mex¡canas según consta en
la escr¡tura públ¡ca número 3921 de fecha nueve de febrero de dos mil once, ante la fe del Lic. Eugenio
Fernando García Russek, Notario Públ¡co número Veinticuatro del Distr¡to Jud¡cial Morelos.

3.- Que entre su objeto se encuentra entre otros, la comercialización de gasol¡nas y d¡ésel sum¡nistrados por

PEMEX-REFINACIÓN; así como la comerc¡alización de lubricantes marca PEMEX.

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, su cumpl¡miento, así como para oír y rec¡bir

notificaciones y documentos señala como domicilio el ub¡cado 6n Lateral Avenlda de la Juventud número '1101,

Colonia Campesina Nueva en la ciudad de Chihuahu4 Chihuahua.

6,- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnst¡tuto Municipal de Pensiones con el número

tMPEIPPt2019tO26.

7.- Que cuenla con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así como el

equipo, material y henamienta requeridos para la prestac¡ón del servicio ob¡eto del presente contrato, Io que le
permite garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

8.- Que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos contemplados por los articulos 86 y 103 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
legit¡m¡dad para suscribir el presente.

III.. AMBAS PARTES.

\
coNTRA¡o DE PRESTACóN DE sERvIcIoS PARA ELSUMINISTRo DE CoIIIBUSTIBLES, cELEBRADo PoR EL INSTITUTo MUNICIPAL DE
PEI'ISIONES Y COMPUSfIBLES TRICENTE ARIO, S.A. DE C.V, EL 02 DE EiIERO DE 2019.-*
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II.. EL PRESTADOR.

2.- Que el C. JORGE FEDERICO CASTRO ARREOLA, cuenta con las facullades necesarias para celebrar este
contrato en representación de EL PRESTADOR.

5.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contr¡buyentés identificándose como
CTRIl02l1HUo, y que está al corr¡ente del pago de las contribuciones e impuestos que le han correspond¡do a

la fecha
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l.- Ambas partes se feconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celébrac¡ón del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del pr€sente instrumento.

2,- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,
error, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obl¡garse al tenor de las
s¡guientés:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PRESTADOR se obl¡ga a ebastecer el parque vehicular de EL
INSTITUTO, los combustibles, previe leclura del codigo de barras por el lector ¡nstalado para tal efecto, orden de
compra, valos o cualqu¡ér otro dispos¡tivo de abasteomi€nto de combustible, en los montos y med¡ante los
formatos que para tal efecto EL PRESTADOR elabore y autor¡ce.

SEGUNDA"- tlONTO. EL IN§TITUTO cuer¡ta con un presupuelo mlnimo para ejercer como pago por los

citados b¡enes por un ¡mporte de $1¡14,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00r'100 MONEDA
NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de ser e¡ercido por la cantidad de $360,000.00
(TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) más lVA.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 02 de enero al 31 de diciembre de 2019, salvo
que se notifique la terminación ant¡c¡pada del mismo por razones de interés general debidamente fundadas,

dando aviso al 'EL PRESTADOR', cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelación.

CUARTA. EL PRESTADOR podrá entregar sin costo alguno, los códigos de barras, vales, tarjetas magnét¡cas o
cualquier otro disposit¡vo de abastec¡m¡ento de combustible a EL INSTITUTO, dichos códigos, tarjotas, vales o
disposrtivos contendrán la información que EL PRESTADOR ¡nd¡que para efectos de lbvár a cábo un ef¡caz
control de consumos.

El confol y monitoreo del combust¡ble que consuma EL INSTITUTO, se llevará cabo a través de un sistema
eleclrónico de código de barras, el cual deberá estar adherido al vehiculo o con la presentación de vales foliados
y em¡tidos por la Jefatura de Recursos Mater¡ales del lnstituto Municipal de Pensiones, misma que ampare los
litros de combustibles surt¡dos durante ese período.

EL INSTITUTO deberá dar aviao por escdto a EL FREST,ADOR con respecto de cualquie¡f c¿mb¡o de los
funcionarios autorizados para la emisión de vales, Beñalando claramente el cambio realizado y la fecha en que

surtirá efectos, documento que deberá agregarse igualmente al presente contrato-

SEXTA.- Les personas autor¡zadas por EL INSTITUTO que presenten su cód¡go, vales, tarjeta magnétice u

orden de compra a EL PRESTADOR, firmarán de conformidad el reporte o ticket de consumo que se exlenderá
una vez recibido el servicio, y cons€rvará copia del mismo para su coñtrol.

coNtRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos paRA EL suMtNtsrRo DE coMBUsTlBLES, cELEBRADo poR EL tNsflfufo MUt{tctpal DE
PEI{S|Oi¡ES Y COMPUSf|€LES fRtCEi¡fEIARtO, S.A. DE C.V. EL 02 OE ENERO DE 20fs.--

Pásl3
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QUINTA. SOLICITUD DEL COMBUSTIBLE. Durante la vigencia del presente contrato, EL INSTITUTO solicitará
constantemente a EL PRESTADOR que le suministre el combustible atendiendo los térm¡nos en el clausulado
anterior.

J
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SEPTIMA.- EL PRESTADOR no recibirá códigos, vales u órdenes de compra y tarietas con fecha de vigencia ni

aquellas que estén elteredas o deteríoradas.

OCTAVA.- EL PRESTADOR not¡ficará vía telefón¡ca o correo electrónico a EL INSTITUTO, cada siéte días
naturales, el importe de la factura por los suministros proporcionados en el perÍodo antenor, para su revisión y
pago. A la factura se le anexarán todos los reportes o tickets de consumo originales.

NOVENA.- El INSTITUTO se obliga a cubdr el ¡mporte de las facturas en moneda nac¡onal los 20 (veinte) días
há,b¡les poster¡ores contados a padir d6 la f6cha an que ,,EL IN,STITUTOI, expida. conka rec¡bo y el. pago. se
ofectuara en el domicilio de EL INSTITUTO. Las facturas deberán contener los requisitos flscales vigentes.

DÉCIMA.- RESPONSABILIoAD DEL PRESTADOR. EL PRESTADOR se compromete a responder d6 los

daños y perju¡cios que puedan ser causados en la prestación del servicio, asÍ como de aquellos que puedan

sufr¡r los vehíqllos prop¡edad de EL INSTITUTO por haber recibido combuslible de cal¡dades d¡versas a las
pactadas o por cualquier causa que ¡nvolucre el sumin¡stro del m¡smo.

oÉo*a PrutERA. D+SPOSICIoNEE GENERALES. EL PRESTADOR 8e compfomete a estáblecer las
acc¡ones necesar¡as para que le entrega de los bienes que le sean requer¡dos con la seguridad, calidez, cal¡dad
y efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contatado.

DÉCIMA SEGUNDA.- vERlFlcAclÓN DE SERvtclOS. EL |NST|TUTO podrá efectuar las observaciones que

considere pertinentes con relac¡ón a la c€l¡dad en el seru¡c¡o objeto de este instrumento, antes de cumplir con el
pago de los servicios o en cualquier otro momento.

DÉCIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y act¡v¡dades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clas¡ficadas expresamento con ol c€rácter
de conf¡dencial, atend¡endo a los principios establecidos en la L€y de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de
Ch¡huahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respeclo de la información y
resultados que se produzcán en virtud del cumplimiento d6l presente instrumento.

EL PRESTADOR reconoce y acepla que toda la ¡nformac¡ón y documentación puesta ba¡o su responsab¡lidad o
a la que llegare a tener acceso con mot¡vo de la preslación de los servicios contr¿ladoq incluyendo, los
s¡stemas, técnicas, métodos y en general cuelquier mecenismo relacionado con la tecnología e información de la
que pud¡era tener conocimiento en el desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

AsÍ mismo, se obl¡ga a tomar les medidas qu€ sean necesar¡as para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parcial o totalmente la
información de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, d€jando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para

ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del ¡ncumplimiento de lo aquí pactado.

\coNTRATo DE PRESfACIÓN DE sERvIcIos PARA EL SUMIHISfRo oE coMBUSTIBLEa, cELEBRADo PoR EL INSTITUÍo MUNICIPAL DE
PENsloNEsYcoMPUsTlBLEsTRlcEt{TENARlo.s.A.DEc.v.EL02oEENERoDE2010.-

Pás.14

Los precios de facturac¡ón serán los que estén vigentes en la fecha en que se proporcione el servicio. Así mismo,
los precios estarán sujetos a cambio s¡n prev¡o aviso.

.{
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CONTRATO NÚMERO IMPE/RM/I I/I 9

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
prop¡edad industrial o intelectual en relac¡ón con la información conf¡dencial proporcionada a que se refiere el
presente contrato, ya que la ¡nformac¡ón será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuenc¡a, será
exclusivamente este últ¡mo qu¡en podrá reg¡strar los derechos de autor o ¡ndustriales correspondiente.

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Mater¡ales, los ut¡l¡zaremos
para poder dar el alta en como Prestador de Servicios, y asf estar en oportun¡dad de generar órdenes de compra
y pago de las facturas que dichos servicios generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con
la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo, asf como a las
autor¡dades jur¡sd¡ccionales y/o invest¡gadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son
requisitos ind¡spensables para: ALTA COMO PRESTADOR OE SERVICIOS Y EL PAGO DE LAS FACTURAS
QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Asl mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la informac¡ón y documentac¡ón recabada, el
cual se conservará en el archivo ffs¡co y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos
Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se real¡za con base en lo d¡spuesto por los artfculos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la

Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, artfculo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos
Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados, artfculo 4 de la Constitución Polftica del Estado de Ch¡huahua,
artfculos3,5,6, 16, 17, 19y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, yen los
artfculos I y 8 fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las final¡dades descritas en el presente av¡so de pr¡vac¡dad, util¡zaremos los sigu¡entes datos
personales: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o inst¡tucional, correo electrón¡co e
identificac¡ón ofic¡al con fotografla.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las final¡dades ¡nformadas en el presente r
av¡so de privacidad, ut¡l¡zaremos los s¡guientes datos personales que requieren de especial protecc¡ón: f¡rma
autógrafa y firma rúbr¡ca.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua,
no deberán conservarse más allá del plazo necesar¡o para el cumplimiento de la f¡nalidad que justifique su

\
coNTRATo DE pREsfAcó DE sERvrclos paRA EL sui¡$NtsrRo DE coMBUsfrBLEs, CELEBRADo poR EL rNsrfuro iruNrcrpAl oE
PE STONES Y COiTPUST|BLES lRrCEi¡fEt¡ARlO, S.A. DE C.V. EL 02 DE EIIERO DE 20'19..---

Pás.|5

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gaciones contrafdas por virtud de la presente cláusula
subsist¡rá ¡ndef¡nidemente, ¡ncluso después de termlnada la duración de este instrumento.
En caso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judiciales, a f¡n de reclamar las indemnizac¡ones conducentes por los
daños y perju¡c¡os causados, asf como la apl¡ceción de las sanciones a que haya lugar.

DECIMA CUARTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. El INST|TUTO MUN|C|PAL DE PENS|ONES, por conducto en
el Departamento de RecuÉos Mater¡ales, con dom¡c¡l¡o en calle Rio Sena #1 100 de la colonia Alfredo Chávez
de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de sus datos
personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo d¡spuesto en el articulo 67 de la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo siguiente:

.ñ



tratamiento, asf m¡smo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que
sean necesarias para atender requerimientos de información de una autor¡dad competente, que estén
debidamente fundados y motivados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepciones previstas en el artlculo 70 de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, asf m¡smo en los
supuestos que contempla el articulo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utiltzamos y las
condiciones del uso que les damos (acceso). Asf m¡smo, es su derecho sol¡c¡tar la correcc¡ón de su información
personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación); que la eliminemos de
nuestros reg¡stros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los
pr¡nc¡pios, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelac¡ón)i oponerse al uso de sus datos
personales para f¡nes especff¡cos (oposición); obtener una cop¡a de los datos objeto de tratamiento en un
formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir ut¡l¡zándolos (portabilidad). Estos
derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para el e.¡ercicio de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabil¡dad, usted deberá presentar la sol¡c¡tud
respect¡va en la Un¡dad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia htto://www. olataformadetransoarencia.oro. mx.

Para conocer el procedimiento y requis¡tos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portab¡lidad, Usted podrá
llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ¡ngresar a nuestro s¡tio de internet:
htto://¡moeweb. mpiochih.qob. mr:/webimpe/index. html, correo electrónico ad.t NS rencta rm ob.mx o
bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solic¡tudes para el
ejercic¡o de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su
¡nformación. Los datos de contacto son los siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número
'1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.200.48.00
extensión 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Pr¡vacidad
puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se sol¡cite su constante consulta o revisión
en esta d¡recc¡ón electrónica: llim b.m ioch¡h ob.m m tn h , para estar al tanto del
contenido y/o de la última versión que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el
Aviso de Privacidad siempre deberá observar las disposiciones jurfd¡cas aplicables.

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o mod¡f¡cación a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DECIMA SEXTA.- RESCISIóN. EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r admin¡strativamente este contrato en caso de
incumplim¡ento de las obl¡gaciones a cargo del "PRESTADOR", según d¡spone el artfculo 90 de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendámientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua. En tal supuesto, "EL
INSTITUTO' hará efectiva la garantla otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplim¡ento del presente
contrato, atendiendo al procedimiento establecido por los artfculos 90 y demás aplicables de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

coNTRATo DE pREsfactóN DE sERvtcros paRA EL suMrNrsfRo oE corrBUslBLEs, CELEBRADo poR EL tNsTlTUTo ituNtctpal DE
PENSIOT{ES Y COMPUSÍIALES TRICENTENARIO, S.A. OE C.V. EL 02 OE ENERO DE 2OI

Págl6
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CONTRATO NÚMERO IMPE/RM/IIf 9

Asf mismo, convienen las partes que el EL INSTITUTO podrá rescindir parcial o totalmente este contrato de
presentarse alguna de las siguientes causales:

1. Cuando EL PRESTADOR modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando EL PRESTADOR incurra en falta de verac¡ded total o parcial con relac¡ón a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato,
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PRESTADOR, afecte o lesione el ¡nterés de EL INSTITUTO.

DÉCIMA SEPTIMA.- GARANTTAS. "EL PRESTADOR,' garant¡za ante,,EL tNST|TUTO":

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- ',EL PRESTADOR', gaantizaÉ et debido cumpt¡miento de tas
obl¡gaciones del presente contrato, mediante pagare y/o cheque cruzado y/o pól¡za de f¡anza em¡tida por
una lnstitución Af¡anzadora legalmente autor¡zada y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del
lnstituto Mun¡cipal de Pensiones por un importe equivalente al 10o/o del monto máximo contratado, s¡n
incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar a más tardar dentro de los 5 dfas
naturales posteriores e la firma del contrato.

B} GARANTIA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.-'EL PRESTADOR' garant¡za la cal¡dad del servic¡o
contratado med¡ante pagare y/o cheque cruzado ylo pól¡za de fianza emitida por una lnst¡tución
Af¡anzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Ch¡huahua a favor del lnstituto
Mun¡cipel de Pensiones por un importe equ¡valente al 5% del monto máximo contratado sin ¡ncluir el
lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregarse previamente a la recepc¡ón de los servicios.

DÉCIMA OCTAVA.- lndepend¡entemente de la terminación o resc¡s¡ón del contrato antes referida, EL
PRESTADOR asume la responsabilidad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios
que se puedan derivar por motivo del serv¡cio prestado. EL PRESTADOR, ex¡me de cualquier responsabilidad a
EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contretación de seguros o realizar las act¡v¡dades y

med¡das que en su caso est¡me convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA NOVENA.- Las partes convienen en ¡ntenter resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas en
el presente contrato, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar por
escrito y ser firmadás por las mismas. Todas las not¡ficaciones y comun¡caciones que se dirijan las partes como
consecuencia del presente contrato, ¡ncluyendo el camb¡o de dom¡cilio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en los domic¡l¡os ya mencionados en el capftulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

vlGÉslMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo entre las partes,
en relac¡ón con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación, obligac¡ón, o comun¡cac¡ón
entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anter¡oridad a esta fecha. Las partes man¡f¡estan
que, en la celebración de este contrato, no ha habido v¡cio alguno de consentim¡ento que pud¡ese invalidarlo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambás partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o enajenar por
cualquier tftulo los derechos y/u obligaciones que der¡van del presente contrato, s¡n previa autorización por
escr¡to de la otra parte.

\
co[fRATo oE pREsfacróN DE sERvrcros PARA EL surflNrsrRo DE coMBUsIsLEs, CELEBRADo poR EL tNsftruro MUNlctpaL DE
PENSIONES Y COI/IPUSTIBLES TRICENTENARIO, S.A. OE C.V. EL 02 OE ENERO OE 20I9._..-
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Atendiendo la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las pertes acuerdan con base
en lo establecido por el artfculo déc¡mo trans¡torio de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de
Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, someterse al ju¡cio de opos¡ción prev¡sto en el Código F¡scal del Estado,
renunc¡ando por lo tanto EL PRESTADOR al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente
o futuro por cualqu¡er otra causa.

V|GÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENC¡A, Las partes manifiestan que en este contrato no
existe ningún v¡c¡o del consent¡miento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente
instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicc¡ón de los tribunales jud¡ciales con competencia en la ciudad
de Ch¡huahua, estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA CUARTA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del
presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumpl¡m¡ento del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAs PARTES DE LAS oBLIGACIoNES QUE
POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
cHtH., EL DIA 02 DE ENERO DE 20t9.

EL INSTITUTO EL PRESTADOR

ING. JUAN ANTONIO EZ VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL INSTITU MUNICIPAL DE PENSIONES

TESTIGOS

C. JORGE FEDERICO CASTRO ARREOLA

A GUADALUPE A ENDÁRlz
A DEL DEPARTAMENTO URSOS

RIALES DEL INSTITUTO M

c.P. stLvlA v
SUBDIRECTORA

EZ
RATIVA

DE PENSIONES

c.P.
J

DEL INSTITUTO MU NICIPAL DE
PENSIONES

coNtRAfo oE pREsrActóN DE sERVtctoS PARA EL su tNtsrRo DE cofitBusflBLEs, GELEBRADo poR EL [{sITUfo fcuNtctpal oE
PENSIONE§ Y COMPUSfIBLE§ TRICENTENARIO, §.4. DE C.V. EL 02 DE ENERO DE 2019,-.--
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